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CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0183-O

Quito, D.M., 07 de marzo de 2024

Asunto: Requerimiento ciudadano - Rehabilitación Casa Barrial Barrio San Juan.

 

 

Señorita Magíster

María Cristina Gomezjurado Jaramillo

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; en lo principal, al

no tener competencia alguna respecto de la petición ciudadana, cumplo con trasladar para su

respectiva consideración y análisis el presente requerimiento suscrito por el Sr. Alejandro Romero,

presidente del Barrio San Juan. 

 

Finalmente, solicito que las acciones, respuestas y atenciones que se brinden al presente

requerimiento ciudadano se realicen en respeto irrestricto al marco de sus competencias y en

cumplimiento de la normativa legal vigente; asimismo, mucho agradeceré que las acciones que se

realicen se informen a esta Concejalía Metropolitana. 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH  

Anexos: 

- OFICIO CASA BARRIAL SAN JUAN.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor

Steven Alejandro Romero Osorio

Presidente
COMITÉ CENTRAL INDEPENDENCIA PRO MEJORAS DEL BARRIO DE SAN JUAN
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Señora

Fanny Dinna Barcia Quiñones

Coordinadora
CABILDO SUB SECTOR SAN JUAN
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